12
10

PRONUNCIAMIENTO N° 290-2009/DTN

Entidad:

Gobierno Regional Huánuco


Referencia:

Concurso Público Nº 001-2009/GRH convocada para la “Contratación del servicio de consultoría para la supervisión del estudio definitivo de la carretera Chaglla – Codo del Pozuzo, Tramo: Rumichaca – Río Chorropampa” 
1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio Nº 001-2009-GRH/CE-CP recibido el 28.10.09 y subsanado el 04.11.2009, el Comité Especial del proceso de selección de la referencia remitió al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) las siete (7) observaciones formuladas por el participante NAZARIO CÁCERES OLIVERA; así como el informe técnico en el que sustenta las razones para no acogerlas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Decreto Legislativo Nº 1017, en adelante la Ley, y el artículo 58° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, en adelante el Reglamento.  
Resulta importante resaltar que, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 58º del Reglamento, este Organismo Supervisor se pronunciará únicamente respecto de: 
a) las observaciones presentadas por el solicitante que no hayan sido acogidas o son acogidas parcialmente; b) las respuestas a las observaciones del solicitante que, pese a ser acogidas, son consideradas por éste contrarias a la normativa, o, c) el acogimiento de las observaciones formuladas por un participante distinto al solicitante, cuando éste último manifieste que considera tal acogimiento contrario a la normativa.

Sobre el particular, cabe señalar que el participante NAZARIO CÁCERES OLIVERA presentó siete (7) observaciones, de las cuales fueron acogidas las Observaciones Nº 01, 03 y 06. A su vez, puede constatarse que la denominada Observación Nº 04 constituye en puridad en una consulta, por cuanto solicita una aclaración. En ese sentido, este Organismo Supervisor no emitirá pronunciamiento sobre ellas, por no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 58º del Reglamento. 

Asimismo, en el documento de elevación de Bases presentado por el participante NAZARIO CÁCERES OLIVERA, cuestiona el no acogimiento de la Observación Nº 02 presentada por la empresa JNR CONSULTORES S.A. Sobre este aspecto, en estricta aplicación de lo dispuesto en el artículo 58º del Reglamento, este Organismo Superior no emitirá pronunciamiento respecto del cuestionamiento presentado, por cuanto ésta no fue acogida por el Comité Especial. Sin perjuicio de lo señalado, se formulará observaciones de oficio  respecto al contenido de las Bases, de conformidad con el artículo 58º de la Ley.  
De otro lado, cabe indicar que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 58º del Reglamento, los participantes pueden solicitar que las Bases y los actuados del proceso sean elevados al OSCE dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, desde el día siguiente de la notificación del pliego de absolución de observaciones a través del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), para lo cual, previamente, deberá efectuarse el pago de la tasa respectiva, conforme a lo dispuesto en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de este Organismo Supervisor, aprobado mediante Decreto Supremo N° 043-2006-EF. 
Al respecto, de la revisión efectuada a la ficha de convocatoria del presente proceso de selección en el SEACE, puede advertirse que el Comité Especial notificó el pliego de absolución de observaciones el día 12.10.2008. Sin embargo, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 572-2009-GRH/PR, registrada en el SEACE el 16.10.2009, se declaró nulo de oficio el proceso de selección de la referencia, retrotrayéndose la actuación administrativa hasta la absolución de observaciones, pues, según se menciona, la absolución de las observaciones no se realizó de forma colegiada, esto es sin la participación completa de los miembros del Comité Especial. Como resultado de dicha nulidad, se registró un nuevo pliego de absolución de observaciones el día 21.10.2009, por lo que los participantes tenían hasta el 26.10.2009 para solicitar que las Bases y los actuados del proceso sean elevados al OSCE.

Ahora bien, de la información remitida y relacionada al proceso de selección, puede apreciarse que la empresa JNR CONSULTORES S.A. efectuó el pago de la tasa el 14.10.2009 y solicitó la elevación de observaciones a las Bases el 15.10.2009. De lo precedido, se constata que la empresa JNR CONSULTORES S.A. solicitó la elevación de Bases respecto del pliego de absolución de observaciones registrado el 12.10.2008, el cual fue declarado nulo  al haberse configurado un vicio, conforme se dispuso en la Resolución Ejecutiva Regional Nº 572-2009-GRH/PR.
   

Por lo expuesto, en la medida que la solicitud de elevación de Bases presentada por la empresa JNR CONSULTORES S.A. no versa respecto el pliego absolutorio registrado el 21.20.2009, este Organismo Supervisor se encuentra impedido de emitir pronunciamiento al respecto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 58º del Reglamento
. No obstante lo precedido, este Organismo Supervisor formulará observaciones de oficio respecto al contenido de las Bases, de conformidad con el artículo 58º de la Ley.  
OBSERVACIONES

2.1
Observante:
NAZARIO CÁCERES OLIVERA
Observación Nº 02:
Con relación al plazo de ejecución de la consultoría de obra 
El observante cuestiona el plazo de ejecución de la consultoría a contratar, pues manifiesta que el plazo de doscientos diez (210) días calendario es muy corto, teniendo en consideración que la supervisión del estudio abarcará  aproximadamente ciento veinte y dos (122) kilómetros, lo que involucra atravesar zonas vírgenes en donde será necesario realizar desbroce y deforestación para poder realizar el trazo. En ese sentido, solicita que el área usuaria demuestre cuáles han sido los criterios técnicos que ha considerado para determinar dicho plazo, el cual debe sustentarlo a través de una programación tipo diagrama Gantt y Pert-CPM.

Pronunciamiento

El artículo 13º de la Ley, concordado con el artículo 11º del Reglamento, establece que la definición de los requerimientos técnicos mínimos es de exclusiva responsabilidad de la Entidad, sin mayor restricción que la de permitir la mayor concurrencia de proveedores en el mercado, debiéndose considerar criterios e razonabilidad, congruencia y proporcionalidad.

Así, los requisitos técnicos mínimos cumplen con la función de asegurar a la Entidad que el postor ofertará lo mínimo necesario para cubrir adecuadamente la operatividad y funcionalidad del servicio requerido. No obstante, su determinación debe obedecer a criterios de razonabilidad y objetivos congruentes con el bien, servicio u obra requerida y con su costo o precios.

Al respecto, en el pliego de absolución de observaciones se manifestó que el plazo señalado para la supervisión del estudio, que viene a ser el mismo para la elaboración del proyecto, obedece a un estudio detallado por el área usuaria, en concordancia con lo señalado en el artículo 11º del Reglamento.

Por lo expuesto, siendo de exclusiva competencia y responsabilidad de la Entidad determinar los requerimientos técnicos mínimos, lo que incluye el plazo de ejecución del servicio, este Organismo Supervisor ha decidido NO ACOGER la observación formulada.

Sin perjuicio de ello, con ocasión de la integración de Bases, deberá registrarse en el SEACE un informe técnico en el que se sustente que el plazo del servicio resulta suficiente para la supervisión de la consultoría del estudio definitivo, incluyendo la absolución y subsanación de las observaciones que puedan plantearse en la supervisión. 
Observación Nº 05: 
Contra los requerimientos técnicos mínimos relacionados al jefe de supervisión

El observante cuestiona que en las Bases esté exigiéndose al jefe de supervisión contar con veinte (20) años de colegiatura y maestría en el objeto de la convocatoria, toda vez que, según afirma, dichos requerimientos técnicos mínimos atentarían contra los principios que inspiran la contratación estatal. En esa medida, solicita su modificación de la siguiente manera:

Ingeniero civil con especialización a nivel de maestría o diplomado en diseño de carreteras o gestión de pavimentos, con 15 años de colegiatura, con experiencia en la supervisión de elaboración de estudios definitivos de rehabilitación, mejoramiento y/o construcción de carreteras en general solo en calidad de consultor o jefe de proyecto y/o supervisor.
Como puede apreciarse, el observante requiere la disminución a quince (15) años el tiempo de la colegiatura y, en cuanto a la maestría, solicita que, además, se permita la acreditación de diplomados en diseño de carretera o gestión de pavimentos.

Pronunciamiento

Conforme se indicó al absolver la Observación Nº 01, es de competencia exclusiva y responsabilidad de la Entidad determinar los requerimientos técnicos mínimos.

Ahora bien, puede apreciarse que en el pliego de absolución de observaciones se modificó el requerimiento técnico mínimo del jefe de supervisión de la siguiente manera: 

Ingeniero civil, con especialización a nivel de maestría o diplomado en diseño de carreteras o gestión de pavimentos, con un mínimo de 17 años de colegiatura, con experiencia en la supervisión y/o elaboración de estudios definitivos de rehabilitación, mejoramiento y/o construcción de carreteras en general solo en calidad de consultor o jefe de proyecto y/o supervisor; así como también el haber sido jefe de supervisión en la ejecución de obras de rehabilitación, mejoramiento y/o construcción de carreteras en general.

En la medida que en el pliego de absolución de observaciones se accedió a acreditar como requerimiento técnico mínimo, el diplomado en diseño de carreteras o gestión de pavimentos de acuerdo a lo requerido por el observante, este Organismo Supervisor NO EMITIRÁ PRONUNCIAMIENTO  sobre este extremo de la Observación Nº 05.

De otro lado, con relación a los años de colegiatura, debe mencionarse que la experiencia es entendida como la destreza adquirida por la práctica reiterada de una conducta durante un período determinado. En aplicación de la definición anotada, en el caso de los profesionales propuestos, la experiencia se adquiere por los trabajos efectivamente ejecutados y culminados en cierto período.

En esa medida, considerando que el solo transcurso del tiempo desde la fecha de colegiatura no otorga experiencia, no resulta razonable que sea solicitada como requisito mínimo, por lo que deberá suprimirse la referida exigencia de los requisitos mínimos del jefe de supervisión, así como de todos los profesionales propuestos donde se consigne dicha precisión.
Siendo ello así, este Organismo Supervisor ha dispuesto NO ACOGER la presente observación, en el extremo relacionado a disminuir los años de colegiatura, al haberse sustraído la materia cuestionada.
Observación Nº 07
:
Contra el factor de evaluación relacionado a la experiencia del postor en la especialidad



El observante cuestiona la metodología de evaluación de la experiencia del postor en la especialidad, pues considera que acreditar hasta dos (2) veces el valor referencial es excesivo, por cuanto refiere que la supervisión de expedientes técnicos no es concurrente en el mercado. Por ello, solicita que los rangos de calificación sean reformulados de la siguiente manera:

Por un Monto acumulado igual o mayor a 01 Veces el V.R.

15 Puntos

Por un Monto Acumulado igual o mayor a 0.75

y menor a 01 Veces el V.R.   






10 Puntos

Por un Monto Acumulado igual o mayor a 0.50

y menor a 0.75 Veces el V.R. 






05 Puntos.

Por un Monto Menor a 0.50 Veces el V.R.




00 Puntos.

Pronunciamiento

Sobre el particular, cabe señalar que el artículo 43º del Reglamento establece que el Comité Especial es el encargado de fijar los factores técnicos, los que deberán ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, debiendo sujetarse a criterios de razonabilidad y proporcionalidad. 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 46º del Reglamento, la experiencia del postor en la especialidad se calificará considerando el monto facturado acumulado por el postor durante un período determinado de hasta diez (10) años a la fecha de la presentación de propuestas, por un monto máximo acumulado de hasta dos (2) veces el valor referencial de la contratación, la que será acreditada con un máximo de diez (10) servicios prestados a uno o más clientes, sin establecer limitaciones por el monto o el tiempo del servicio ejecutado. 
En este sentido, de las normas acotadas, se desprende que resulta de competencia exclusiva del Comité Especial determinar los factores de evaluación correspondientes, así como los parámetros de evaluación a ser considerados en el presente proceso de selección, siempre que se encuentren  dentro de los límites señalados en el citado artículo 46º del Reglamento.

Al respecto, en el Capítulo V de las Bases se consigna el siguiente factor de evaluación:

Se calificará considerando el monto facturado acumulado por el postor durante un período determinado de hasta quince (15) años a la fecha de presentación de propuestas, por un monto acumulado de dos (2) veces el valor referencial de la contratación. 

(…)



Por un monto acumulado igual o mayor a 02 veces del valor referencial

15 puntos

Por un monto acumulado igual o mayor a 01 y menor a 02 veces 

del valor referencial








10 puntos

Por un monto acumulado menor a 01 del valor referencial



05 puntos

Cabe precisar que en el pliego de absolución de observaciones, el Comité Especial corrigió el presente factor, adecuando el periodo de acreditación de la experiencia a diez (10) años, conforme lo dispuesto en el artículo 46º del Reglamento. 

Ahora bien, las Bases para efectos de acreditar la experiencia del postor en la especialidad está requiriendo la acreditación de servicios iguales o similares al objeto de la convocatoria, considerando como similar, de acuerdo a lo sostenido en el pliego de absolución de observaciones, al i) servicio de elaboración de expedientes en obras viales, rehabilitación, mejoramiento y/o construcción con pavimento asfáltico, construcción de puentes post tensados, túneles y obras afines; ii) servicio de supervisión de elaboración de expedientes en obras viales, rehabilitación, mejoramiento y/o construcción con pavimento asfáltico, construcción de puentes post tensados, túneles y obras afines; y, iii) servicio de supervisión de obras viales, rehabilitación, mejoramiento y/o construcción con pavimento asfáltico, construcción de puentes post tensados, túneles y obras afines.
Como puede apreciarse, está calificándose la experiencia en la especialidad con parámetros de calificación que se encuentran dentro de los límites previstos en la normativa en materia de contratación, además para efectos de acreditar dicha experiencia no solo está considerándose servicios iguales al objeto de la convocatoria sino también a los servicios de elaboración de expedientes y otros servicios de supervisión que la Entidad considera similares al objeto de la convocatoria.
Por las consideraciones expuestas, este Organismo Supervisor dispone NO ACOGER la presente observación.

Sin perjuicio de lo señalado, a efectos de evitar confusiones al momento de la evaluación, deberá eliminarse el término “afines” y consignar expresamente los servicios similares al objeto de la convocatoria.

3.   
CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE  CONTRATACIONES DEL ESTADO 
En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 58° de la Ley, este Organismo Supervisor ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a dicha Ley y su Reglamento. 

3.1. Modificación del calendario del proceso de selección

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 58° y 59º del Reglamento, la integración de Bases se produce luego de la notificación del Pronunciamiento que  emita el OSCE. Por tanto, el Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación de propuestas y de otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que entre la integración de Bases y la presentación de propuestas no podrá mediar menos de cinco (5) días hábiles, computados a partir del día siguiente de la publicación de las Bases integradas en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), a tenor del artículo 24º del Reglamento.

Finalmente, cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 53° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2. Valor referencial
De la revisión efectuada a los términos de referencia del presente proceso de selección puede apreciarse que el servicio involucra la supervisión de la elaboración de un estudio definido, es decir expediente técnico, y no a servicios consistentes en la elaboración del expediente técnico de obras, propiamente dicho, así como a la supervisión de ejecución de obras.
Por ello, el servicio a contratar no calificaría como consultoría de obras sino como consultoría, siendo aplicable todos los supuestos normativos relacionados a este tipo de servicio especializado y altamente calificado. Por ello, no corresponde que se establezca en las bases el límite mínimo del valor referencial, por lo que deberá ser suprimido.

Adicionalmente, es preciso indicar que de conformidad con la Cuarta Disposición Complementaría Final del Reglamento, en el caso de procesos de selección que convoquen las Entidades en zonas que se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, el valor referencial del proceso de selección, en bienes y servicios, es único y deberá incluir todos los conceptos que incidan sobre el costo del bien, servicio u obra a contratar, incluido el Impuesto General a las Ventas (IGV). 

Así, el postor que goza de la exoneración prevista en la Ley Nº 27037, formulará su propuesta económica teniendo en cuenta exclusivamente el total de los conceptos que conforman el valor referencial, excluido el Impuesto General a las Ventas (IGV) y el postor que no goza de la exoneración prevista en la Ley Nº 27037 formulará su propuesta económica teniendo en cuenta el valor referencial incluido el Impuesto General a las ventas (IGV), siendo que la evaluación económica de las propuestas se efectuará comparando los montos de las ofertas formuladas.

En tal sentido, con motivo de la integración de las Bases deberá suprimirse toda referencia a los montos correspondientes al “Valor referencial sin incluir el impuesto general a las ventas (IGV)”.

3.3. Costo de derecho de participación
Conforme a lo dispuesto por el artículo 52º del Reglamento todo proveedor que desee intervenir como participante en un proceso de selección deberá registrarse ante la Entidad, pagando a ésta un derecho, cuyo monto no podrá ser mayor al costo de reproducción de las Bases, conforme el mecanismo que ellas establezcan. Este pago le da derecho al participante a recabar de la Entidad una copia de las Bases.

En ese sentido, conjuntamente con la integración de Bases, deberá publicarse en el SEACE la estructura de costos que sustente el derecho de participación previsto en el numeral 2.2 de las Bases (S/. 100, 00); debiendo tenerse presente que en caso el costo del derecho de participación no pueda ser sustentado, deberá devolverse a los participantes el monto que resulte de restar de lo cobrado el costo real de la reproducción de las Bases. 

3.4. Contenido de la propuesta técnica
3.4.1 Registro Nacional de Proveedores
En la medida que el presente proceso de selección no corresponde a un servicio de consultoría de obra, deberá suprimirse la constancia de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores en el capítulo de Consultoría de obras y consignar el capítulo respectivo.
3.4.2 Cumplimiento de requerimientos técnicos mínimos
En el acápite c) del numeral 2.5.1 se establece la presentación de una “Declaración jurada y/o documentación que acredite el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos (…)”. 
Al respecto, deberá precisarse qué documentación adicional a la declaración jurada deberá ser presentada a fin de acreditar el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos. Para tal efecto, deberá tenerse en cuenta que podrá solicitarse cualquier documento que sea necesario para acreditar los requerimientos técnicos mínimos, siempre en concordancia con el expediente de contratación y en observancia a los Principios de Economía, Libre Concurrencia y Competencia y de Trato Justo e Igualitario. De lo contrario, deberá preverse solo la presentación de la declaración jurada. 

No obstante lo precedido, puede observarse que está requiriendo como documento de presentación facultativa, la presentación del currículum vitae para efectos de acreditar la experiencia del personal en la especialidad, así como el Anexos Nº 09. Al respecto, en la medida que dicha información servirá para acreditar además el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos del personal que prestará el servicio, deberá ser incluido de los documentos de presentación obligatoria. 
3.4.3 Carta de compromiso del profesional propuesto para el servicio

Con respecto a la exigencia de presentar en el sobre de propuesta técnica una carta de compromiso con carácter de declaración jurada firmada por el personal propuesto para la prestación del servicio objeto del presente proceso de selección, debe señalarse que el único obligado a cumplir con sus obligaciones en los términos y condiciones ofertados en el proceso de selección es el contratista, tal como lo ha señalado este Organismo Supervisor en anteriores pronunciamientos
.
Atendiendo a ello, deviene en innecesaria la obligación de presentar dicho documento.

3.4.4 Documentación relacionada a los factores de evaluación
En la medida que no se ha incluido dentro de los documentos de presentación facultativa los documentos con los cuales se acreditará los factores relacionados a las mejoras y objeto de la convocatoria, deberán ser incorporados en las Bases.

3.5. Contenido de la propuesta económica

· En el literal a) del numeral 2.5.2 de las Bases, correspondiente al contenido de la propuesta económica, se señala que deberá presentarse “El monto total de la propuesta económica y los subtotales deberán ser expresados con dos decimales. Los precios unitarios podrán ser expresados con más de dos decimales”.

Ahora bien, se aprecia que en el numeral 1.7 de las Bases se ha establecido que el sistema de contratación del proceso es de “suma alzada”. Al respecto, el artículo 40° del Reglamento establece que en el sistema de suma alzada el postor debe formular su propuesta por un monto fijo integral y por un determinado plazo de ejecución.

Así, de la norma glosada, se infiere que tratándose de procesos bajo el sistema de suma alzada, el postor sólo se encuentra obligado a presentar en su propuesta económica el valor total de la oferta, no así los precios unitarios. En tal sentido, conforme a lo expuesto, el Comité Especial deberá suprimir la exigencia de consignar en la propuesta económica los precios unitarios. 

Sin perjuicio de lo señalado, en las Bases podrá preverse que el detalle de los precios unitarios sea requerido al ganador de la buena pro para la suscripción del contrato.  


En ese sentido, deberá dejarse sin efecto cualquier absolución en el pliego de consultas y observaciones que no se adecúen a lo precedido.

3.6. Términos de referencia

· En principio, cabe precisar que la experiencia en la especialidad del personal se traduce en prestaciones iguales o similares al objeto de la convocatoria.
Al respecto, de acuerdo con lo manifestado por este Organismo Supervisor en anteriores pronunciamientos
, la experiencia es la destreza conseguida por la práctica reiterada de una actividad durante un periodo determinado. Dentro de dicho contexto, la experiencia obtenida en el desarrollo de determinada actividad resultará válida en aquellos procesos de selección que contemplen el desarrollo de prestaciones relacionadas con el objeto de la convocatoria.


Ahora bien, para la evaluación de la experiencia en la especialidad debe recurrirse a la noción de trabajos similares establecida en el numeral 51 del Anexo Único del Reglamento “Anexo de Definiciones” que define al trabajo similar a aquel de naturaleza semejante a la que se desea contratar, es decir, se consideran similares a todos aquellos trabajos en los que las actividades esenciales a ejecutar resulten comunes a ambos.

En tal sentido, deberá verificarse que las actividades consignadas en el Capítulo III “Requerimientos Técnicos Mínimos” corresponden a la experiencia en la especialidad del personal requerido, para tal efecto deberá considerar: i) las actividades que van a desempeñar dichos profesionales durante la prestación del servicio; y ii) la definición de prestación similar al objeto de la convocatoria. Cabe precisar que la experiencia en la especialidad establecida en los requerimientos técnicos mínimos debe ser concordante con aquella consignada en los factores de evaluación, puesto que conforme puede advertirse algunas de las actividades detalladas  difieren con aquellas consignadas en el Capítulo III. 

Asimismo, se advierte que en los “Requerimientos Técnicos Mínimos” no se han establecido los requisitos que debe cumplir el arqueólogo, por lo que deberá incorporarse en las Bases dicha información, previa constatación de dicha información en el expediente de contratación, bajo responsabilidad, la que deberá estar relacionada a la experiencia en la especialidad, conforme se ha señalado.

· Deberá cuantificarse el tiempo mínimo de experiencia de cada personal profesional consignado en el Capítulo III “Requerimientos Técnicos Mínimos”. Una vez que se haya determinado la experiencia mínima deberá calificarse aquello que supere o mejore dicho requerimiento mínimo. En ese sentido, en la medida que en los rangos de calificación del factor relacionado al personal propuesto estaría asignándose puntaje por 1 día o 2 días de experiencia, en un caso extremo,  al no consignarse un mínimo, deberá ser reformulado, de modo tal que se establezca un mínimo, el cual deberá concordar con la experiencia mínima requerida por la Entidad y en consecuencia calificar aquel tiempo que lo mejore o supere. Para tal efecto, no podrá modificar, en cada caso, el rango máximo al cual se otorga el máximo puntaje. A su vez, cabe precisar que el requerimiento mínimo que se establezca deberá, bajo responsabilidad, concordar con lo establecido en el expediente de contratación. 

· Puede apreciarse que en el pliego de absolución de observaciones, se estableció que el jefe de supervisión debía acreditar experiencia en la supervisión y/o elaboración de estudios definitivos de rehabilitación, mejoramiento y/o construcción de carreteras en general solo en calidad de consultor o jefe de proyecto y/o supervisor; así como también el haber sido jefe de supervisión en la ejecución de obras de rehabilitación, mejoramiento y/o construcción de carreteras en general. Al respecto, no queda claro si el jefe de supervisión debe acreditar la experiencia en la supervisión y/o elaboración de estudios definitivos y además, de manera obligatoria, en la supervisión de ejecución de obras, o en todo caso en cualquiera de estos servicios. En esa medida, deberá efectuarse la corrección y la precisión correspondiente, debiendo tener en cuenta que la experiencia del jefe de supervisión debe encontrarse referida a la especialidad. 
3.7. Factores de evaluación
3.7.1
Factor: Experiencia del postor en la actividad y especialidad

· Puede apreciarse que en el pliego de absolución de observaciones se consignaron los servicios que serían considerados en la experiencia en la especialidad. Sin embargo, la relación de servicios consignado en la absolución de la Observación Nº 03 formulada por la empresa CPS DE INGENIERÍA S.A.C. difiere de la absolución expuesta en la Observación Nº 16 de la empresa SERCONSULT S.A. En ese sentido, deberá establecer expresamente en las Bases los servicios que serán considerados como similares al objeto de la convocatoria y con los cuales podrá acreditarse la experiencia del postor en la especialidad.

· En atención a los dispuesto en el artículo 46º del Reglamento, deberá precisarse que la experiencia tanto en la actividad como en la especialidad podrá acreditarse con la presentación de contratos y su respectiva conformidad o mediante comprobantes de pago. Es decir, deberá reemplazarse el término “y”. 
· En el pliego de absolución de consultas se precisó que para efectos de acreditar la experiencia del postor en la actividad y especialidad, debían presentarse consultorías concluidas, para lo cual deberían contar con el acta de conformidad y el “acta de no haber incurrido en penalidades”.

Sobre este aspecto, cabe precisar que el artículo 46º del Reglamento, establece que la experiencia en la actividad y especialidad debe acreditarse con la presentación de contratos y su respectiva conformidad, además de los comprobantes de pago, independientemente si esta conformidad se encuentra incluida en un acta de conformidad o en un acta de no haber incurrido en penalidades. Por ello, para adjudicarse el puntaje correspondiente en factor relacionado a la experiencia del postor en la actividad y especialidad, no será de presentación obligatoria el acta de no haber incurrido en penalidades durante la ejecución de contrato. 

3.7.2
Factor: Experiencia del personal propuesto para la prestación del servicio

· Sobre el particular, cabe señalar que en el presente factor para efectos de acreditar la experiencia en la especialidad del personal profesional, debe presentarse un máximo de diez (10) servicios prestados.

No obstante ello, de la revisión del artículo 46º del Reglamento se aprecia que no existe ninguna restricción respecto del número de servicios con los cuales el personal propuesto pueda acreditar su experiencia, por lo que dicha limitación deberá ser retirada de las Bases.
· En la Bases se ha previsto que para efectos de acreditar la experiencia del postor en la especialidad, deberá presentarse contratos, constancias y certificados. Ahora bien, en vista que en el pliego de absolución de observaciones se eliminó la posibilidad de acreditar la experiencia a través de contratos, debe precisarse que la experiencia se acredita con trabajos efectivamente ejecutados y culminado, por lo que corresponderá precisar en las Bases que dicha experiencia podrá ser acreditada a través de contratos con su respectiva conformidad, así como constancias o contratos, de los cuales se desprenda la experiencia con la que cuentan los profesionales. En ese sentido, deberá dejarse sin efecto lo absuelto en el pliego de absolución de observaciones sobre este aspecto.
3.7.3 Factor: Mejoras a las condiciones previstas en las Bases
De la revisión efectuada al presenta factor puede apreciarse que su metodología de calificación resulta subjetiva, debido a que el Comité Especial decidirá discrecionalmente cuando una oferta califica como mejora o parte, por lo que deberá reformularse los factores de evaluación a fin de establecer una metodología de calificación objetiva.

Para tal efecto, de acuerdo con el artículo 46º del Reglamento, cuando se evalúen mejoras a las condiciones previstas en las Bases no bastará con indicar el puntaje que se otorgará a cada mejora ofrecida sino que deberá precisarse aquellos aspectos que serán considerados mejoras por el Comité Especial. 
3.7.4.
Factor: Objeto de la convocatoria
En el Capítulo IV de las Bases “Factores de evaluación” se establecen cinco (5) factores de evaluación referidos al objeto de la convocatoria, los cuales han sido regulados en función de la Directiva Nº 002-2007-CONSUCODE/PRE “Lineamientos estandarizados para la elaboración de factores de evaluación referidos al objeto de la convocatoria a ser incluidos en las Bases de los procesos de selección para la contratación de servicios de consultoría de obras”, la cual, como su mismo nombre señala, regula la elaboración de factores para consultoría de obras.

Sobre el particular, el numeral 12 del Anexo de definiciones del Reglamento establece que el consultor de obras es la persona natural o jurídica que presta servicios consistentes en la elaboración de expedientes técnicos o en la supervisión de obra.

En ese sentido, toda vez que el presente proceso de selección tiene como finalidad la supervisión de la elaboración de un estudio definitivo no calificaría como tal, por lo que no puede aplicarse lo dispuesto por la mencionada Directiva.

De otra parte, de la revisión de los factores de evaluación “Conocimiento del proyecto e identificación de facilidades, dificultades y propuestas de solución” y “Enriquecimiento de Términos de Referencia” se advierte que la metodología de calificación empleada es subjetiva, debido a que será el Comité Especial quien determine discrecionalmente cuando una propuesta será acreedor de la totalidad del puntaje que asigna el factor.

En esa medida, el Comité Especial deberá reformular los factores de evaluación a fin de establecer criterios de calificación objetivos, de lo contrario deberán ser suprimidos de las Bases.

Con relación al factor “Descripción de la Metodología y Plan para ejecutar el servicio” cabe precisar que está asignándose un (1) punto al consultor que no desarrolle ninguna metodología, lo que no resulta razonable pues la Entidad no está obteniendo ninguna ventaja. En ese sentido, deberá eliminar dicho rango de calificación.

Respecto del factor de evaluación “Equipamiento, infraestructura, recursos y software” las Bases establecen que el postor que no cumpla con los recursos físicos obligatorios (camioneta o automóvil 4x4 doble cabina, cámara digital, computadoras, impresoras y ploter para planos) no podrá obtener puntaje en los equipos adicionales (equipos de topografía, software de presupuestos y equipo de laboratorio de mecánica de suelos).

En ese sentido, puede apreciarse que dentro del presente factor está incluyéndose una relación de equipos exigidos como requerimientos mínimos, por lo que al no ser acreditadas correspondería la no admisión de la propuesta; en ese sentido, deberá efectuarse la corrección respectiva. Ahora bien, con relación a lo precedido deberá precisarse en las Bases  que para la acreditación del equipamiento físico obligatorio podrá presentarse documentos que sustente la propiedad de los equipos (copia de la factura, contratos de compra venta, las tarjetas de propiedad, declaración única de aduanas, entre otros), compromiso de compra venta o alquiler de los equipos, o declaraciones juradas que evidencien la disponibilidad de los equipos.

3.8. Otras precisiones

-
Deberá adecuarse el plazo mínimo de vigencia consignado en el numeral 3.7 de las Bases, a lo dispuesto en el artículo 162º del Reglamento.

-
Deberá precisarse en el numeral 2.6 de las Bases, los documentos  que se requerirán para la suscripción del contrato, debiéndose eliminar, para tal efecto, el término “podrá”.

· Deberá eliminarse la referencia de presentar los certificados de habilidad de cada uno de los profesionales en la propuesta técnica, pues dicho certificado será presentado por el postor ganador de la buena pro para la suscripción del contrato, conforme se dispuso en el pliego de absolución de consultas.

· Puede apreciarse que en numeral 2.9 de las Bases se ha establecido un calendario de pago. Sin embargo, el aporte a efectuarse, incluido el adelanto, no suma el cien por ciento (100%) de la totalidad del pago. En ese sentido, deberá efectuarse la corrección respectiva, según sea el caso.

· En las Bases se consignan supuestos que serían pasibles de penalidad. No obstante, no se ha consignado el monto al cual ascendería la aplicación de la penalidad. Al respecto, toda vez que se ha omitido esta información deberá ser consignada en las Bases, para lo cual deberá sujetarse a los requisitos establecidos en el artículo 166º del Reglamento, de lo contrario deberán eliminarse estas penalidades.
4.      CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, este Organismo Supervisor ha dispuesto:

4.1. NO PRONUNCIARSE respecto de las Observaciones Nº 01, 03, 04 y 06 presentada por el participante NAZARIO CÁCERES OLIVERA, contra las Bases del Concurso Público Nº 001-2009/GRH convocada para la “Contratación del servicio de consultoría para la supervisión del estudio definitivo de la carretera Chaglla – Codo del Pozuzo, Tramo: Rumichaca – Río Chorropampa”, por no enmarcarse en ninguno de los supuestos que habilitan al OSCE a emitir pronunciamiento.
4.2. NO ACOGER las Observaciones Nº 02 y 07 formuladas por el participante NAZARIO CÁCERES OLIVERA, contra las Bases del Concurso Público Nº 001-2009/GRH convocada para la “Contratación del servicio de consultoría para la supervisión del estudio definitivo de la carretera Chaglla – Codo del Pozuzo, Tramo: Rumichaca – Río Chorropampa”. Sin perjuicio de lo cual, deberá cumplir con lo dispuesto por este Organismo Supervisor.
4.3. NO ACOGER la Observación Nº 05 formulada por el participante NAZARIO CÁCERES OLIVERA, contra las Bases del Concurso Público Nº 001-2009/GRH convocada para la “Contratación del servicio de consultoría para la supervisión del estudio definitivo de la carretera Chaglla – Codo del Pozuzo, Tramo: Rumichaca – Río Chorropampa”; en el extremo referido a disminuir los años de colegiatura y, a su vez, NO EMITIR PRONUNCIAMIENTO en lo demás que contiene.
4.4. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases que hubiere a lugar. 
4.5. Publicado el Pronunciamiento del OSCE en el SEACE, el Comité Especial deberá implementarlo estrictamente, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que sea necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 58º del Reglamento.
4.6. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar  al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas, en el pliego de absolución de observaciones y en el Pronunciamiento, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 60º del Reglamento.
4.7. Conforme al artículo 58º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Organismo Supervisor en el presente Pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.  

Jesús María, 18 de noviembre de 2009

JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN

Director Técnico Normativo 

JGT/.
� 	Adicionalmente, cabe señalar que el participante JNR CONSULTORES S.A. no solo estaría solicitando el pronunciamiento de este Organismo Supervisor respecto de sus observaciones no acogidas, sino también de las observaciones no acogidas presentadas por la empresa SERCONSULT S.A.,  no teniendo este último requerimiento asidero legal, conforme se ha señalado en la parte introductoria del presente pronunciamiento.





� 	Esta disposición fue comunicada a la empresa JNR CONSULTORES S.A. mediante el Oficio Nº 331-009/DTN/STNO, en el cual se le expuso, además, la posibilidad de iniciar el trámite de devolución de tasa ante la Oficina de Administración y Finanzas del OSCE. Al respecto,  cabe acotar que todo participante registrado como tal, debe  efectuar el permanente seguimiento del proceso en el SEACE, independientemente de las acciones que se encuentren en trámite ante este Organismo Supervisor.


� 	Tal como se señaló en la parte introductoria del presente pronunciamiento, este Organismo Supervisor emitirá pronunciamiento respecto del pliego absolutorio publicado el día 21.20.2009, es decir respecto del cual se solicitó la elevación de Bases, por ende, al haber sido declarado nulo el pliego de absolución de observaciones publicado el 12.10.2009 no resulta factible que se emita pronunciamiento respecto de la absolución consignada en dicho pliego.


� 	Por ejemplo en el Pronunciamiento Nº 282-2008/DOP, y en el Pronunciamiento Nº 111-2009/DTN, 





� 	Pronunciamientos Nº 047-2009/DTN, Nº 124-2009/DTN, entre otros. 








